
NOSOTROS  SOLICITAMOS  LA
DESVINCULACION  DE  DAYSI
LLANCAPICHUM

Reacciones  de  cinco  organizaciones
indígenas  de  la  comuna  sobre  la
desvinculada  de  Daysi  LLancapichum,
conocida  el  30  de  junio,  a  quien
acusan entre otras cosas de no haber
cumplido  con  las  normativas  de
participación, especialmente en lo que

se trataba en las mesas de trabajo, asumiendo mediante un
comunicado su intervención en desvinculación.

Unas cuatro organizaciones indígenas de la comuna de Maipú
emitieron  un  comunicado  en  la  cual  reconocen  que  ellos
solicitaron a la actual administración que encabeza el alcalde
Tomás  Vodánovic,  la  desvinculación  de  Daysi  LLancapichum,
encargada  de  asuntos  indígenas  en  la  gestión  Barriga,
acusándola  de  no  haber  cumplido  con  las  normativas  de
participación  establecidas  en  el  Decreto  Municipal  5468,
Ordenanza Municipal de Participación ciudadana, especialmente
el  ”Párrafo  7”.  que  establece  la  instalación  de  mesas  de
trabajo con los pueblos originarios.

Todas  esto  datos  del  comunicado  son  muy  elegantes,  para
señalar  en  la  realidad  que  nunca  fueron  considerados  y
admitidos en la Oficina de Asuntos Indígenas, los que los
llevó  siempre  a  realizar  paralelamente  las  ceremonias
mapuches,  lejos  de  las  actividades  del  municipio.

El  comunicado  público  hecho  por  los  dirigentes  y
organizaciones indígenas de la comuna, a propósito de las
declaraciones hechas en medios públicos por la ex encargada de
asuntos indígenas en los medios nacionales, en las que habla
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de su desvinculación; aclaran que esta fue por denuncias y
solicitudes hechas por las organizaciones indígenas firmante.

Los dirigentes señalan que ellos solicitaron su desvinculación
e indican que: “Es por ello que, a través de esta declaración,
venimos a aclarar y agradecer los cambios que se vienen en pos
de  una  gestión  clara  y  transparente  en  razón  de  las
necesidades reales de la población indígena que habitamos en
la comuna de Maipú”

La carta fechada el 2 de agosto de 2021, la firman entre
otros/as: Eva Amoyao Carrasco, presidenta de la organización
Nnutuikerone mapu; Marta Arriola Huiliman, presidenta de la
organización Newen Newen, Mauricio Llaitul Acum presidente de
la  organización  Tripay  Antu  y  Violeta  Opazo  Antileo,
presidenta de la organización Mujeres mapuches de Maipú, entre
una veintena de formas.

Comunicado-2
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